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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA

23292 Información pública relativa a expedientes de autorizaciones de actividades que se tienen que declarar
de interés general (IP15-2012-XIG-CAS).

 
De acuerdo con lo que dispone el artículo 37.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Islas Baleares, con este anuncio
quedan sometidos a información pública, por un plazo de quince días, los siguientes expedientes de autorización de actividades en suelo
rústico que se tienen que declarar de interés general:
 
CAMPANET: Promovido por el Sr. MIQUEL RAMIS QUETGLAS para la declaración de interés general del proyecto de ampliación de una
red en baja tensión en el POLIGONO 12, PARCELA 153 (10/2011-XIG).
 
FELANITX: Promovido por la Sra. APOLONIA BINIMELIS GRIMALT para la declaración de interés general del proyecto de instalación
de una red en baja tensión en el POLIGONO 31, PARCELA 195 (28/2011-XIG).
 
Promovido por la entidad ONCE PINA, SL para la declaración de interés general del proyecto de instalación de una red en baja tensión en el
POLIGONO 29, PARCELA 26 (135/2011-XIG).
 
Promovido por el Sr. MARTIN HUBERT WILLI WACHSMANN para la declaración de interés general del proyecto de instalación de una
red en baja tensión en el POLIGONO 36, PARCELA 146 (75/2012-XIG).
 
LLORET DE VISTALEGRE: Promovido por el Sr. GUILLEM RAMON BERGAS para la declaración de interés general del proyecto de
instalación de una red en baja tensión en el POLIGONO 2, PARCELA 373 de dicho término municipal de Lloret de Vistalegre
(88/2012-XIG), expediente relacionado con el 96/2012-XIG del mismo promotor que afecta el POLIGONO 5 del término municipal de
SINEU que es donde empieza el trazado de dicha red.

LLUCMAJOR: Promovido por el Sr. JUAN SALAS SERRA para la declaración de interés general del proyecto de instalación de una red de
media tensión y centro de transformación que se ubica en el POLIGONO 39, PARCELA 30 (105/2012-XIG).
 
Promovido por el Sr. JUAN SALAS SERRA para la declaración de interés general del proyecto de instalación de una red en baja tensión en
el POLIGONO 39 PARCELAS 30 y 58 (106/2012-XIG).
 
MURO: Promovido por la Sra. ANTONIA RAMIS RAMIS para la declaración de interés general del proyecto de instalación de un tramo de
red de baja tensión en el POLIGONO 12, PARCELA 421 (36/2012-XIG).
 
Promovido por la Sra. AGUEDA FORNES CLOQUELL para la declaración de interés general del proyecto de instalación de una red en baja
tensión en el POLIGONO 5, PARCELA 147 (38/2012-XIG).
 
POLLENÇA: Promovido por la Sra. CARMEN VILLALONGA DESPUJOL para la declaración de interés general del proyecto de
instalación de un tramo de red en baja tensión en el POLIGONO 4, PARCELAS 827, 828 y 829 (34/2012-XIG).
 
SENCELLES: Promovido por la Sra. MARGOT EVELYN LITTEN para la declaración de interés general del proyecto de ampliación de una
red en baja tensión en el POLIGONO 16, PARCELAS 251-252 (87/2012-XIG).
 
SELVA: Promovido por el Sr. FERNANDO VALERO NUÑEZ para la declaración de interés general del proyecto de instalación de una red
en baja tensión en el POLIGONO 6, PARCELA 18 (100/2012-XIG).
 
VILAFRANCA DE BONANY: Promovido por el Sr. GABRIEL MORLA RIERA para la declaración de interés general del proyecto de
modificación del trazado en un tramo de una red en baja tensión en el POLIGONO 3, PARCELAS 1551, 540 y POLIGONO 4, PARCELA 6
(128/2012-XIG).
 
Los mencionados expedientes podrán ser examinados durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente de la fecha de
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su publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la página WEB del Consell Insular de Mallorca, en horas de oficina, en las
dependencias administrativas del Departamento de Urbanismo y Territorio, situadas en la calle General Riera, 113 (Llar de la Infancia) de
Palma de Mallorca, y se podrán hacer las alegaciones que se consideren oportunas dentro del mismo plazo.
 
 

Palma, 23 de noviembre de 2012
 

La secretaria técnica del Departamento de Urbanismo y Territorio
Catalina Terrassa Crespí
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